
1089 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE EVARISTO GARCÍA MESA Y/O 

DEMANDADO CARLOS AUGUSTO JIMÉNEZ VARGAS Y/O 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00373 00 

ASUNTO ORDENA INCLUIR EMPLAZAMIENTO EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA 14-10118 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con 

el artículo 108 del C.G.P. y 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena la inclusión de 

la siguiente información en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas: 

 

Sujetos emplazados: HEREDEROS INDETERMINADOS de CONSUELO INES 

JIMENEZ VARGAS C.C. 21.377.786, OSCAR DE JESÚS JIMÉNEZ VARGAS C.C. 

3.329.561 y JUAN BAUTISTA JIMÉNEZ VARGAS C.C. 8.276.566 y el señor GABRIEL 

JAIME GRAJALES ATEHORTUA C.C. 71.789.909. 

 

Demandantes: EVARISTO GARCÍA MESA C.C. 70.042.313 y MARTA ELENA 

VANEGAS ARANGO C.C. 32.505.496.  

 

Demandados: CARLOS AUGUSTO JIMÉNEZ VARGAS C.C. 8.307.065, herederos 

indeterminados de CONSUELO INÉS JIMÉNEZ VARGAS C.C. 21.377.786; y ÓSCAR 

DE JESÚS JIMÉNEZ VARGAS 3.329.561, BEATRIZ EUGENIA JIMÉNEZ PARRA C.C. 

43.689.863, MAURICIO ANDRÉS JIMÉNEZ PARRA 98.634.083, JAIME ALBERTO 

JIMÉNEZ PARRA C.C. 98.534.869, y ROSA ÁNGELA POSADA ESPINOSA C.C. 

32.510.878, en nombre propio y en representación de las menores ISABELLA 

JIMÉNEZ POSADA y LORENA JIMÉNEZ POSADA en calidad de herederas 

determinadas de JUAN BAUTISTA JIMÉNEZ VARGAS C.C. 8.276.566. 

 

Proceso: VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
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Juzgado que lo requiere: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín. 

 

Fecha de providencia que ordenó el emplazamiento: 9 de agosto de 2018 (fol 

934), 30 de septiembre de 2020 (fol 1077-1080) y 11 de febrero de 2021. 

 

Radicado N°. 05001 31 03 002 2017 00373 00. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _020__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _12 de febrero de 2021_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
13624e439db12c83f2b63aa732b13286e7f8d90d88a36f2b3cfa2fa9cac397f6 

Documento generado en 11/02/2021 12:47:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/

